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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 
17 de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo vacante que se describe en el Anexo de la presente 
Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Código: 11963610.
Denominación del puesto: Sv. de Vivienda.
Número de Plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 

Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Arquitect. e Instalac.
Área relacional: -
Nivel Comp. Destino: 27.

C. Esp. (euros): 19.883,04.
Requisitos para el desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -

Méritos específicos: - 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Ad-
ministrativa de esta Universidad, mediante el sistema 
de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, y con el fin de atender las necesida-
des de personal de administración y servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en relación con 
el artículo 2.e de la misma norma, y en base al artículo 51 
del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre citado, ha resuelto 
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de 
Gestión Administrativa de la Universidad de Almería, con suje-
ción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por pro-

moción interna 10 plazas de la Escala de Gestión Administra-
tiva de la Universidad de Almería.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará 
a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado; en el Decreto 343/2003, de 9 de 
diciembre citado, y en las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el 
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la in-
formación relativa al proceso selectivo que deba notificarse a 
los/las participantes e interesados/as se expondrá al público 
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos (y en la página web del citado Servicio).

1.6. El primer ejercicio se celebrará antes de 6 meses 
desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía». La fecha, hora y lugar del mismo se 
fijará en la Resolución del Rectorado en que se aprueben las 
listas definitivas de admitidos y excluidos.

1.7. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mí-
nimo, a la fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la 
fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes 
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas lis-
tas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón 


